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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 28 de julio de 2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud de subrogación, el juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Al tenor de lo establecido en los art. 1666, 1671 y demás normas 

concordantes del Código Civil, se acepta la subrogación legal y parcial que 

a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., operó por la suma de 

$126.284.995 valor que se abonó para la obligación que constan en los 

pagarés N° 5328867 y 5350696 (Archivo 11 Carpeta 02 Ejecución) arrimado 

como base de recaudo por la entidad aquí demandante: SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia y para todos los efectos legales, se tendrá al 

Fondo de Garantías S.A., como subrogataria parcial del derecho subrogado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en cuanto a los pagarés N° 5328867 y 

5350696. 

 

TERCERO: La notificación del presente auto, se realizará a la parte 

demandada por estados. 

 

CUARTO: Se le reconoce personería para actuar al abogado DANIEL ESPINAL 

Radicado No. 05001 31 03 003 2020 00211 00  

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado LEONARDO GOMEZ GOMEZ 

Asunto ACEPTA SUBROGACION  

Auto de 

Sustanciación 

1793V 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


 

 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio  

CASTAÑEDA con T.P 202187 del C.S de la J., en la forma y términos del poder 

otorgado, para que represente los intereses de la entidad subrogataria, el 

Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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